
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA. 

 

Agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00145 00 

Demandante: John Jairo López Rojas 

Demandado: Nohemy Gallego Herrera 

Auto número: 770 

 

CONSIDERACIONES 
 
En término de ley, la señora NOHEMY GALLEGO HERRERA, a través de su apoderado 
judicial, procedió a dar contestación a la demanda, por lo que, se pasará a tener por 
contestado el libelo y reconocerá personería al profesional del derecho designado para 
llevar su representación en curso de este trámite. 
 
Ahora, en el cuerpo del referido escrito, se planteó como excepción de mérito la 
denominada: “INCORRECTA RELACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALUOS”. Una vez 
analizado su contenido, se concluye que, obedece a una inconformidad frente al inventario 
presentado por el demandante; situación que debe exponerse en la etapa procesal 
prevista para el efecto1, Audiencia del 501, a más que, el inciso 4° del artículo 523 del 
C.G.P, taxativamente señala las excepciones a proponerse en esta fase. Por lo tanto, se 
tendrá como improcedente la excepción presentada.  
 
En definitiva, debe darse continuidad a las etapas procesales subsiguientes, como es, el 
emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal conformada entre las partes 
ya referidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 ibidem, en concordancia 
con el artículo 10 del decreto 806 de 2020; para que hagan valer sus créditos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al abogado JULIO CÉSAR VALENCIA 
CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía número 16.228.172 y 
profesionalmente con la T.P. Número 112.821 del C.S.J, como apoderado judicial de la 
señora NOHEMY GALLEGO HERRERA, en los términos y para los efectos aludidos en 
el poder a él otorgado. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONSTESTADA la demanda por la señora NOHEMY 
GALLEGO HERRERA. 
 
TERCERO: NO DAR trámite a la excepción de mérito denominada “INCORRECTA 
RELACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALUOS”, por ser IMPROCEDENTE, por las razones 
expuestas en este auto. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, habida 
entre el señor JOHN JAIRO LÓPEZ ROJAS y la señora NOHEMY GALLEGO 

 
1 C.G.P, artículo 523 inciso 5° en concordancia con el numeral 3 del artículo 501 ib. 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA. 

 

HERRERA. (C.G.P, artículo 523 incisos 6° y 7°); de la forma prevista en el artículo 108 
ibid., en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de junio de 2020. Por secretaría 
procédase en tal sentido. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

      
      
      

           YAMILEC SOLIS 
ANGULO 

                                         Juez 

 
 

 
 
 
 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  
Cartago - Valle 

 
el auto anterior se notifica por 

 estado 140 
 

Agosto ONCE (11) de 2021 
 
 

Wilson Ortegón Ortegón 
secretario 
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